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I - PUBLICACIONES Resolución No 258/- --- ---m------ -- ---- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (p. c/palabra) - 

-Convocatonas Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... 

-Convocatorias Asambleas Profesionales . . . .  
-Avisos Comerciales ..................... 
-Asambleas Comerciales .................. 

................... -Avisos Administrativos 
-Edictos d e  Minas ...................... 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... 

....................... -Edictos Judiciales 
......... -Remates Inmuebles y Automotor 

......................... -Remates varios 
-Posesibn Veinteiial ..................... 

............................. -Sucesorios 

-Ocupando más de Y4 pág. y hasta pag. A 150.000.- 
-Ocupando más de l/z pág. y hasta 1 pag. A 250.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de prueba y/o master A 30.000.- 

11 - SUSCRZPCIONES 

-- 
111 - ETEMPLARES 

............ -Por ejemplar dentro del mes A 1.500.- 
-Atrasado más d e  2. meses y hasta un año A 3.000.- 

............... -Atras~do más de un año a 5.000.- 
-Separata .................&............ & 3.000.- 
-- -- --- -- 

Nota: Dejar establecido que las piiblicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cónlputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se coxxputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no iriciuyendo los puntos y las comas que los seprau.  
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán co~isiderados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, l/z, 1, se oonsideraxán conio 

una palabra. \ 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adininistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar a l  
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado d e  pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo  consignen. -- 
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Sección 
DECRETOS 

Salta, 28 de junio de 1990 
DECRETO N? 1275 

Ministerio de Salud Piíblica 

VISTO el expediente N? 11778/89, código 
121, por el cual se solicita se dedare de inte- 
rés provincial a las VI11 Jornadas Regionales de 
Pediatría del N.O.A., a llevarse a cabo en esta 
ciudad los días 15, 16, 17 y 18 de agosto de 
1990, y 

Que en dicho evento se tratarán temas conx 
la desnutrición, el reci&n nacido de bajo peso, 
los trastornos de crecimiento en las distii1:as 
edades del niño, actividad deportiva, eic., con 
el propósito de  alcanzar la antada meta "Por 
tul niño sano en un mundo mejor"; 

Que atento la providencia obrante a fs. 2 cu- 
rresponde el dictado del instrun~ento adn~inis- 
trativo pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Declarase de  interés provincial 

a las VI11 Jornadas Regionales de Pediatna del 

N O A., a llevarse a cabo en esta ciudad, los 
días 15, 16, 17 y 18 de agosto de 1990. 

A 1  t. 2 O  - -  Délase establecido que la presen- 
' e  derla~ación de interis provincial, no repre- 
.ieilta:a erogación alguna pala el Estado. 

Ait. 3" -E:l piesenie decreto será refreildado 
poi el sefioi Minlstio de Sal~id Pública y firrna- 
do poi el señoi Secietario Geneial de la Gober- 
,ación y el señor Secrefalio de Estado de Salud 
Pública 

A*? -- Con7nnaíquese, publíquese en el 
Boletín 0f:zial y archivese. I 

CORNEJO - QLnerio - Almirh - 
Argaiáarás. 

- -  - 
Salta, 28 de  junio de 1990 

DECRETO No 1276 
Ministerio de Salud Pública 

YISTO el expediente N? 10.166/90, código 
89, por el cual se solicita se declare de interés 
provincial al IV Congreso Argentino de Quema- 
duras, que se llevaiá a cabo en esta ciudad, los 
días 26, 27, 28 y 29 Ue setiembre d e  1991, y 

CONSTDERANDO: 

Que por decisión de la asanlblea del IHI Con- 
greso Argentino de Quemaduras y Regioiial de 


























